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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La* 1 6 7 » , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L E i I N K S op ic iALKs se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
meneioii.ulos periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se pub l i c a «oi lo» I O N d í a * excepto loa d o m i n g o » . 

En esta capital, l levado i domici l io , ><oo pesetai mensuales anUcipadas: 

fuera de e l k a'so al mes; t al trimestre; 1* semestre y aa'ao por un « ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del B 0 u s T L N , p l a x a 

de Santiago. 2 . _ F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta á la 

Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Síí. MM. ol R E Y y la RE INA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

cuwsHft I ' H O V I M : I \ L 
Sesión de 11 de Octubre de IStíS. 

PRESIDENCIA DEL Sil. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Rriones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
M. Corral.— Fernández Argente.—Martí
nez Aedo. 

Abierta'la sesión a las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puertos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que á 
continuación se expresan: 

Disponer que su publiquen en el BOLE
TÍN OFICIAL las cuentas de gastos satisfe
chos durante el mes de Septiembre últi
mo, por obras do conservación y repara
ción verificadas por administración en los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, y que los originales queden de 
manifiesto en Secretaría, según dispone el 
¡pitaflo 123 de la ley. 

Aprobar la distribución de fondos pa-
r » el mes de Noviembre próximo, por 
cuenta de la cual se han Je satisfacer las 
obligaciones del presupuesto corriente, 
«lúe asciende á '539.000 pesetas. 

Aprobar la distribución de fondos para 
^ mismo mes de Noviembre próximo, á 
fia de satisfacer con los recursos que se 
^cauden por cuenta del presupuesto ce-
r r a lo las obligaciones pendientes de pa-
8o del mismo presupuesto, que se calcu-
*»n e Q 302.000 pesetas. 

Quedar enterada y dar cuenta en su 
i?*.i,i la Diputación de la Real orden des-
f i n a n d o el recurso de alzada interpues-
^ por el Diputado provincial Sr. Conde 

e 1* Romera contra una providencia del 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las que sean 
a instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi* 
mismo cualquier anuncio concerniente ni servicio nacional qn«< 
dimane de las mismas;, pero las d » interés particular pagarán 
50 cuntimos Je peseta por cada linea de inserción. 

Vunicro nuclto SO c c n t l m o » d e pcneta. 

Sr. Gobernador, que denegó la suspensión 
de un acuerdo de la Diputación, por el 
que se dispuso continuaran en funciones 
permanentes ciertas Comisiones especia
les; y declarando que la continuación de 
las Comisiones permanentes, después <le 
terminadas la> reuniones semestrales ó 
las sesiones extraordinarias de la Diputa
ción, no puede ser perturbadora, sino be
neficiosa, puesto que, en vez de bailarse 
paralizados durante el interregno los 
asuntos que les están encomendados, po
drán estar mejor estudiados cuando la 
Diputación se reúna, y nada se pierde 
tampoco con que la Comisión provincial 
tenga cerca de si quien la asesore cuando 
haya de ejercer las atribuciones que le 
encomienda el caso 3.° del art. 98 de la 
ley; y que la Comisión no viene obligada 
á conformarse con los informes que emi
tan las permanentes que funcionen mien
tras la Diputación no se halle reunida, 
por lo cual no se puede sostener fundada
mente que el ejercicio constante de tales 
Comisiones merme en lo más mínimo las 
facúltales de dicha Comisión. 

Acto seguido, ocupándose la Comisión 
de las atribuciones que le concede el ar
ticulo 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Nombrar interinamente gualda del ce
menterio del Hospital provincial á Tomás 
Montalbán. 

Trasladar al Excrao. Sr. Gobernador 
de la provincia los informes emitidos por 
el Sr. Decano del Cuerpo Médico-Farma
céutico acerca de los practicantes que fue
ron D. Francisco López Rodríguez, D. Ni 
colas Vázquez Toscano, D. Alberto Barba-
cid Núñez y D. Eugenio Echeguren Calle
jo, aspirantes en la actualidad á la plaza 
de Médico forense del Juzgado de instruc
ción del distrito del Sur. 

Disponer se devuelvan á D. Manuel 
Malilla, contratista que fué de los sumi
nistros de carbón de encina, de cok y de 
hulla á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, la fianza que prestó para 
responder del cumplimiento de dichos 
contratos, por haberles terminado sin que
dar afecto á responsabilidad. 

Acce ier á la instancia de Antolin Pé
rez, Director del Orfeón del Hospicio, que 
solicita se le couceda, además del sueldo 
que se le ha señalado, la equivalencia de 
una ración en metálico. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 12 de Octubre de 1888. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. 8R. CONDE 
DE LA ROMERA 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Lorenzo M. Corral.—Fernán
dez Argonte.—Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acia de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Devolver al Jefe de la zona militar, 
número S, la filiación del recluta Vicente 
Sánchez Matías, del reemplazo de 1887 
por el pueblo de Collado Villalba, que se
gún comunicación de dicho Jefe se ha 
presentado voluntariamente. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la provin
cia á fin de que se sirva disponer la pre
sentación ante esta Comisión provincial, 
el día 17 del corriente, del prófugo José 
Bermejo Serantes. alistado en el pueblo 
de Aranjuez para el reemplazo de 1887. 

Remitir al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospicio copia de la instancia 
presentada por D. Alfredo Ulloa y Escu
dero, á fin de que se sirva incluirle en el 
alistamiento para el reemplazo del ano 
próximo, si no lo hubiera sido ya en al
guno de los anteriores. 

Desestimar la instancia de Anastasia 
Otero, madre del mozo Luciano Aguado 
Otero, alistado en el distrito del Hospicio 
para el reemplazo del corriente año, en 
solicitud de que se le admita la excep
ción que no justificó en tiempo oportuno. 

Oficiar al Jefe de la primera zona mi
litar á fin de que manifieste cuál es la 
verdadera situación del mozo Manuel 
Cascar Ciria, alistado en el distrito del 
Centro para el reemplazo de 1880, para en 
su vista resolver acerca de la instancia 
de Ramón Ruiz y Sánchez denunciando al 
expresado mozo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Nombrar interinamente mozo portero 
de la consulta pública del Hospital de 
San Juan de Dios, al sirviente de dicho 
Establecimiento Saturio González. 

Pedir al contratista de carnes con des
tino á los Establecimientos provinciales» 
las 800 pellejas que se necesitan en las 
enfermerías del Hospital provincial, á fin 
de que á la mayor brevedad las entregue 
en dicho Establecimiento, autorizando los 
gastos que este servicio ocasione al precio 
corrieule. 

Ordenar el pase á observación defini
tiva del demento Georges Manolotf. 

Disponer, en vista de lo informado por 
la Contaduría, que la suma de lAo'J pese
tas á que se calcula ascenderían los gas
tos para la colocación de una valla en los 
terrenos dol antiguo cementerio del Hos
pital provincial, se satisfaga con cargo al 
capitulo de aGenerales» del presupuesto de 
dicho Establecimiento, aumentándose en 
el adicional el crédito necesario. 

Oficiar al Alcalde de Torrelodones á 
fin de que explique satisfactoriamente en 
el plazo de ocho días las causas de haber 
recaudado sólo 2.o 13 pesetas 27 céntimos 
de las 11.91V29 autorizadas como ingre
sos en el presupuesto municipal de 1887 
á 88; expresando también por qué no han 
ingresado las 2.1o6'8G del reintegro auto
rizado en dicho presupuesto. 

Oficiar al Alcalde de Quijorna para 
que manifieste por qué no figuran en las 
cuentas y balances las 17.823 pesetas ft 
céntimos que ha cobrado de las Oficinas 
de Hacienda por atrasos del 80 por 100 de 
propios, y eu el caso de que no dé expli
caciones satisfactorias, proceder guberna
tivamente á la oportuna averiguación. 

Oficiar al Sr. Arquitecto de distrito 
D. Daniel Zavala, para que dé conoci
miento del estado del proyecto de las obras 
de construcción de una escuela en Dagan-
zo. para en su vista resolver acerca del 
expediente de responsabilidad por descu
bierto de dicho pueblo á los fondos pro
vinciales. 

Disponer se satisfagan, con cargo al ca
pitulo 8.°, articulo único del presupuesto 
de 1888 á 89, las 81b" pesetas 40 céntimos, 
importe de los gastos del bastidor, marco 
y conducción del cuadro titulado «Cervan
tes», remitido á esta Corporación por el 
pensionado de la misma D. Pedro Mendi-
gacha. 

Se dio cuenta del expediente instruidos 
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á instancia del Ayuntamiento de Santa 
María de la Alameda, en solicitud de que 
se le conceda una subvención de 2.000 
pesetas que adeuda el contratista de las 
obras de construcción de la fuente que 
surte de aguas potables al vecindario. 

Se declaró urgente el asunto, votando 
en contra de la urgencia los Sres. Conde 
de la Romera y Fernández Argente; y la 
Comisión acordó que el Sr. Arquitecto in
forme sobre la importancia de la obra, 
coste de la misma y conveniencia de aten
der á lo que el Ayuntamiento solicita. 

El Sr. Conde de la Romera votó en 
contra de este acuerdo. 

Por último, en vista de que en el BO
LETÍN OFICIAL do esta provincia se está 
publicando el nuevo Código civil, la Co
misión acordó que, aprovechando el mol
de, se baga en la Imprenta del Hospicio 
una lirada do 5500 ejemplares de dicho 
Código con deslino á esta Corporación. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente accidental, El Conde de la Rome
ra .=E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 13 de Octubre de 1S88. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE 

DE LA ROMERA 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez do Soto.—Rrioncs.— 

Murcia.—Lorenzo M. Corral. —Fernán
dez Argente.—Martínez Aedo.—Cunil. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
4 continuación se expresan: 

Oficiar á la Comisión provincial de 
Soria rogándola se sirva manifestar con la 
mayor urgencia cuál es la situación del 
mozo Pedro Vicente Martínez, del reem
plazo de este ano, para en su vista resol
ver acerca de la instancia de Santiago 
Cobo y Cobo, denunciando al expresado 
mozo con objeto de que se le aplique los 
beneficios á que se refiere el art. 100 de 
la ley de Reemplazos. 

Pasar al ponente Sr. Murcia dos expe-
dii'iites sobre expropiacióu de terrenos de 
los herederos de D- Juan Castro Pontela, 
ocupados con motivo de las obras de cons
trucción de la acequia del Este, derivada 
del Canal de Isabel I I . 

Pasar al ponente Sr. Conde de la Ro
mera el recurso de alzada interpuesto por 
D. Santiago Castro Rugeda, contratista 
que ha sido del servicio de limpiezas de 
pozos negros de esta Corte, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento, que rescindió 
el indicado contrato fundado en faltas 
cometidas en el servicio de que se trata. 

Acto seguido, ocupándose la Comisión 
de los asuntos á que se refiere el art. 98 
de la ley Provincial, y previa la declara
ción de urgencia, acordó lo siguiente: 

Acceder á la instancia de Federico 
Anglada y Aulcstia, acogido del Hospicio, 
y que en la actualidad presta servicio 
como Escribiente de Secretaria, en solici
tud de que se le abone en metálico el im
porte de la ración que percibe en diebo 
Establecimiento. 

Contestar al Excrao. Sr. Gobernador 
de la provincia que hasta la fecha no se 
ha practicado por el Sr. Ingeniero Jefe 
de obras provinciales estudio de ningún 
genero para la formación del proyecto de 
una travesía que permita el fácil y cómo
do acceso de los vecinos de los barrios de 

Arguelles y Pozas á la carretera de El 
Pardo y á los baños y lavaderos del Man
zanares; y por consiguiente no es posible 
remitir los datos que se reclaman. 

Aprobar el presupuesto para el acopio 
y machaqueo de 325 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación del 
camino vecinal de Pozuelo de Alarcón y 
de Humera al do Doadilla del Monte, y 
disponer que dicho servicio se contrate 
por medio de subasta pública, que se 
anunciará en el BOLETÍN OFICIAL por tér
mino de 30 días. 

Aprobar la subasta celebrada para con
tratar las obras de prolongación de la ca
rretera provincial desde la estación del 
ferrocarril de San Fernando á la general 
de Aragón, y la reparación del encachado 
de las obras de fábrica del arroyo de Cos-
lada, en la quo se adjudicó dicho servicio 
á D. Manuel Díaz y Rasteiro, por la canti
dad de 2.519 pesetas 6(1 céntimos, asi 
como la cesión que de dicho servicio hace 
el Sr. Díaz Rasteiro en favor de D. Miguel 
Rrea y Puente, siempre que éste suscriba 
su conformidad con los presupuestos y 
demás documentos que forman parte del 
expediente de subasta y acredite haber 
hecho el depósito de fianza definitiva y 
pago del anuncio, sin cuyos requisitos 
quedará sin valor ni efecto alguno la ce
sión de que se trata. 

Aprobar la liquidación de intereses 
quo por demora on el pago corresponden 
á los contratistas que fueron de la cons
trucción del Asilo de Nuestra Señora do 
las Mercedes, desde 1.° de Julio de 1887 
á 30 de Junio de 1888, y que asciende á 
la sumado 8.193 pesetas 18 céntimos, 
que se satisfarán con cargo al capitulo 4.°, 
articulo 4.° del presupuesto ordinario vi
gente. Los Sres. Conde de la Romera y 
Fernández Argente votaron en contra de 
la urgencia de este asunto. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente accidental, El Conde de la Romc-
ra .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración subalterna de Hacien
da de Colmenar Viejo. 

D. Ángel Rlasco, Agente ejecutivo de 
la Hacienda del partido de Colmenar 
Viejo. 

Hago saber que no habiendo satisfecho 
las cuotas correspondientes al primer tri
mestre del presente año económico en los 
plazos concedidos para la cobranza los 
contribuyentes por territorial é industrial 
que figuran en las relaciones autorizadas 
que obran en esta Agencia y se hallan de 
manifiesto en la Administración subalter
na del partido, se ha dictado por la mis
ma, con fecha 2 del actual, la siguiente 

aProvidencia.— No habiendo satisfe
cho sus cuotas correspondientes al primer 
trimestre del corriente año económico los 
contribuyentes por territorial é industrial 
que expresa la precedente relación, en lofl 
plazos de cobranza voluntaria señalados 
en los anuncios y edictos que se publica
ron en el R-LETÍN OFICIAL y en las locali

dades respectivas, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 50 de la Instrucción 
ib- 12 de Mayo de 1888, quedan tarareos 
en el recargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas, que marca el art. 11 de 
la Iustruccióu de procedimientos de igual 
fecha; en la inteligencia de que si en el 
término de los tres días que por edictos se 
señalarán en cada pueblo, cuyo pago se 
hará constar en el recibo talonario, no 
satisfacen los morosos el principal y re

cargos referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Y para que se proceda á 
dar la publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entregúese original, con los 
recibos relacionados, al Agente ejecutivo 
del partido, el cual firmará el recibí en 
las facturas que quedan en esta Adminis
tración subalterna. 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 14 de la referida Instrucción, se 
publica el presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; Hdvirtiéndose 
que el plazo para pagar con el recargo de 
primer grado comience á contarse desde 
el día de la fecha.» 

Colmenar Viejo 13 de Octubre 1888.= 
El Agente ejecutivo, Ángel Blasco. 

Administración subalterna de Hacien
da de San Lorenzo del Escorial. 

D. Francisco Femenia, Agente ejecu
tivo interino de la Hacienda del partido 
de San Lorenzo del Escorial. 

Hago saber que no habiendo satisfecho 
las cuotas correspondiente? al primer se
mestre del presente año económico en los 
plazos concedidos para la cobranza á los 
contribuyentes por territorial é indus
trial que figuran en las relaciones autori
zadas que obran en esta Acencia, y se ha
llan de manifiesto en la Administración 
subalterna del partido, se ha dictado por 
la misma, con fecha 17 del actual, la si
guiente 

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
sus cuotas correspondientes al primer tri
mestre del corriente año económico los 
contribuyentes por territorial é industrial 
que expresa la precedente relación, en los 
plazos de cobranza voluntaria señalados 
en los anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la locali

dad respectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción de 
12 de Mayode 1888, quedan incursosenel 
recargo de 5 por 100 sobre sus respecti
vas cuotas, que marca el art. 11 de la 
Instrucción de procedimientos de igual fe
cha; en la inteligencia de que si en el 
término de tres días, cuyo pago se hará 
constar en el recibo talonario, y cuyo 
plazo se anunciará por edicto en cada pue
blo, no satisfacen los morosos el principal 
y recargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar publici
dad reglamentaria á esta providencia y á 
incoar el procedimiento de apremio, en
tregúese original con los recibos relacio
nados al Agente ejecutivo del partido, el 
cual firmará el recibí en la factura que 
queda en esta Administración. 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 14 de la referida Instrucción de 12 
de Mayo, se publica el presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; ad

viniéndose que el plazo para pagar con el 
recargo de primor grado comience á con
tarse desde el día de la fecha.» 

San Lore izo del Escorial 17 de Octu
bre de 1888.=El Agente ejecutivo, Fran
cisco Femenia. 

M a d r i d . 
Secretaría. 

Esta Exorna. Corporación ha aeordado 
sacar á pública subasta la construcción 

de un trozo de alcantarilla colectora en 
dirección del arroyo desaguador de Ato
cha, bajo el tipo de 698 pesetas por metro 
lineal. 

Los licitadores consignarán previa, 
mente como fianza provisional la cantidad 
de 1.047 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de Villa, acom
pañando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal estableoido; y el rema-
tanto la definitiva de 2.091 pesetas, qu e l e 

será devuelta á la terminación del contra
to, previa certificación del Ingeniero Di
rector de Fontanería-Alcantarillas, visada 
por el limo Sr. Delegado del ramo. 

La subasta tendrá lugar el día 27 de 
Octubre de 1888, á la una y media de la 
tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajóla presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria, 
Negociado Central, de once á una de la 
tarde, todos les días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de Octubre de 1888.=El 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
( que deberá extenderse <n popel del sello 11.*) 

D que vive enterado de las con-
diciones para la subasta en pública lici
tación de las obras para construcción de 
un trozo de 30 metros de alcantarilla co
lectora en dirección del arroyo desagua
dor de Atocha, anunciada en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia del día de 
de...., conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo* 
dicho servicio, con estricta sujoción á 
ellas. (Aquí la proposición refiriéndose 
á... tipo... con la cantidad en letra. 

Madrid...., de de 188... 

(Firma del proponente.) 

M \ > s t o l e s . 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal en el pri
mer trimestre del corriente ejercicio. 

MES DE JULIO 

Sesión del día 4. 
Leída el acta de la anterior, el Sr. Ro

dríguez se opuso á su aprobación por no-
aparecer consignado en ella la proposición 
que en la misma explanó; no hallándose 
presentes los señores que concurrieron en 
aquélla y á petición de la mayoría, el se
ñor Presidente, dando por terminado el in
cidente, levantó la sesión. 

Sesión del dia 11. 
Aprobadas las actas de las dos ante

riores, votando en contra el Sr. Rodrí
guez. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES núme
ros 152 al 163, y dada cuenta del despi
dió ordinario, adoptó S. I. los acuerdos 
siguientes: 

Autorizar á D. José Fernández par» 
que recoja las cédulas personales que t»*-
ne pedidas la Corporacióu para el corrien
te ejercicio. 

Designar al Concejal D. Sebastián Var
gas y al mayor contribuyente D. Zacarías» 
para que formen parte de la junta qo e 1 , 8 

de practicar el aforo prevenido por el I l u ^ 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda de ^ 
provincia, en su circular de 30 de J u D 

próximo pasado. ^ 
Prohibir á los tablajeros ó matachi° . 
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limpia1" l o s d e s P ° J 0 3 a e l a s r c s e s e n la 
Casa Matadero. 

Nombrar Agente representante de este 
ayuntamiento, ante la Administración su
balterna de Hacienda del partido, á Don 
policiano Martin Pcreira. 

Sesión del dia 18. 
^To tuvo efecto por no hallarse presen

tes la mitad más uno de Sres. Concejales. 

Sesión del dia 25. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior. 
También se leyeron los BOLETINES OFI

CIALES números 164 al 175, quedando 
§. i . enterado de todas sns disposiciones. 

Ocupándose del despacho ordinario, 
tcordó: 

Aprobar las listas de contribuyentes y 
su distribución en tres secciones, como 
base para el nombramiento por sorteo de 
los Vocales asociados á la Junta munici
pal, las cuales se publicarán por el termi
no que la ley previene. 

Usando de las facultades que le con
fiere la ley y reglamento de 26 de Junio 
próximo pasado, en sus artículos 2.° y 
3.° respectivamente, y con objeto de susti
tuir el recargo que venia impuesto sobre 
el ramo del aguardiente, eliminado hoy 
del impuesto de consumos, acordó impo
ner el recargo máximo que la mencionada 
ley autoriza sobre los alcoholes, aguar
dientes y licores, con aplicación á fondos 
municipales, ó sea el arbitrio de 10 pese
tas por hectolitro: y utilizar también el 
recargo del 10 por 10U sobre las patentes 
de expendioión, con cuyos arbitrios puede 
compensarse aproximadamente el recargo 
suprimido. 

MES DE AGOSTO 

Sesión del dia í.° 

Aprobada el acta de la anterior, y 
después de leer los BOLETINES OFICIALES 
recibidos con posterioridad, adoptó S. I. 
los siguientes acuerdos: 

Remitir á S. E. el Gobernador civil de 
la provincia las listas de Compromisarios 
para la elección de Senadores, según lo 
previene en su circular de 28 de Julio 
próximo pasado. 

Pasar á informe de la Comisión de Po
licía la instancia presentada por Melchor 
y Santiago Orgaz, en queja do varios abu
sos que suponen cometidos en la instala
ción de un despacho de carnes. 

Sesión del dia 8. 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se dio cuenta de b>s BOLETINES nú
meros 182 al 187. 

Ocupándose del despacho ordinario, se 
dio 8. i. por enterado de la instancia 
presentada por D. Agustín Povedano, de
legando sus atribuciones como arrenda
tario de los derechos sobre las carnes en 
e*t.' pueblo y corriente ejercicio; en cuan
to á la administración y cobranza de 
aquéllas en Telesforo López. 

Se procedió, según estaba anunciado, 
al sorteo de los Vocales asociados á la Jun-
*a municipal para el corriente ejercicio, 
terminado el sorteo sin protesta ni recla
mación alguna, acordó S. I. se publique 
8 u resultado, y se participe á los designa
dos, para los efectos del art. 69 de la ley. 

El Sr. Torrejón excitó el celo de la 
misión de Policía para que á la mayor 

revedad emita su dictamen en la instan-
g 0 P^sentada por el Sr. D. Melchor y 
antiago Orgaz, de que se dio cuenta en la 

*Qterior sesión. 

El Sr. Vargas, á nombre de dicha Co
misión, manifestó que ésta procurará sol
ventar los deseos del Sr. Torrejón. 

Sesión del din / ">. 
Después de leída y aprobada el ac

ta de la anterior, se dio cuenta de las 
disposiciones Insertas en los BOLETINES 
OFICIALES números 188 al 101, y pasando 
á ocuparse del despacho ordinario, acordó: 

Remitir á S. E. el Gobernador civil de 
la provincia el estado que reclama en su 
circular de 4 del que cursa. 

Intentar conciertos particulares con 
los expendedores de aguardientes, respec
to al cobro del arbitrio de 10 pesetas por 
hectolitro, que con arreglo á la ley y re
glamento de 26 de Junio último, tiene 
impuesto el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal; comisionando parala práctica de 
dichos trabajos á los Sres. Presidente, Sin
dico y Secretario de la Corporación. 

Desestimar por infundada, de acuerdo 
con el dictamen «le la Comisión, la queja 
producida por el arrendatario de la Casa 
Matadero, contra d inspector de carnes, 
y manifestar á este seííor que debe per
mitir la entrada do dicho arrendatario en 
el despaño de carnes de su casa estableci
da, con el fin único de que pueda cercio
rarse de si todas las reses que en él exis
tan satisficieron los derechos de degüello. 

Celebrar, en la forma acostumbrada, 
la fiesta popular que en honor de Nuestra 
Señora de los Santos dispone todos los 
anos el Ayuntamiento como Patrono úni
co del Santuario. 

Acudir á S. E. el Gobernador civil de 
la provincia, en solicitud del correspon
diente permiso para celebrar dos corridas 
de toros, l idiados por diestros, los días 10 
y 11 del referido mes. 

Oficiar al Apoderado de la Sra. Conde
sa de Castañeda para quo se sirva mani
festar cuándo le convendrá hacerse cargo 
del canon titulodo Pan de Lujan, que 
varios vecinos de esta villa pagan á S. E. 
por conducto do esta Corporación. 

Sesión del dia 22. 
No pudo tener efecto por no haber 

concurrido número suficiente de señores 
Concejales. 

Sesión del dia 29. 

Declarada abierta, se leyó y aprobó el 
acta do la anterior. También se leyeron 
los BOLETINES OFICIALES números 194 al 

203, quedando S. I. enterado de las dispo
siciones en ellos insertas. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
acordó: proceder ¿ la cobranza del canon 
titulado Pan de Lujan, en vista de lo 
manifestado por el Sr. Apoderado de su 
Excelencia la Condesa de Castañeda en 20 
del actual. 

Estimular el celo y patriotismo de los 
labradores de la localidad para que con
curran al Congreso de obreros agrícolas, 
que ha de tener lugar en Madrid durante 
el mes de Octubre próximo. 

Abonar á D. Francisco López, con 
cargo al capitulo 11, articulo único del 
presupuesto adicional, correspondiente al 
ejercicio de 1887-88, la cantidad de 144 
pesetas 75 céntimos á que ascienden las 
obras de restauración ejecutadas en las 
esferas del reloj de la torre propiedad del 
Ayuntamiento. 

MES DE SEPTIEMBRE 

Sesión del dia ñ. 
Abierta á la hora de costumbre, se leyó 

y aprobó el acta de la anterior, quedan

do S. I . enterado de las disposiciones in
sertas en los BOLETINES OFICIALES núme
ros 206 al 211, asi como de haberse con
cedido por S. E. el Gobernador civil de la 
provincia el permiso que se tenia solici
tado para celebrar dos fiestas taurinas. 

Sesión del día 12. 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedó S. I. enterado de las disposi
ciones que contienen los BOLETINES OFI
CIALES números 212 al 217, y acordó se
ñalar el dia 24 do Octubre próximo, á las 
doce, para arrendar en subasta pública 
los pastos de invierno del prado comunal 
denominado El Soto. 

Sesión del dia 19. 

Declarada abierta y aprobada el acta 
de la anterior, se dio cuenta de las dispo
siciones insertas en los BOLETINES OFICIA
LES números 218 al 224. 

Ocupándose del despacho ordinario, 
acordó: 

Darse por notificado del oficio del se
ñor Administrador de Impuestos, requi
riendo á la Corporación á que en término 
de tercero dia satisfaga lo que adeuda á la 
Hacienda por el impuesto de consumos en 
el primer trimestre del corriente ejer
cicio. 

Abonar, con cargo al capitulo de Im
provistos, la cantidad de 119 pesetas 45 
céntimos con destino á cubrir el déficitque 
ha resultado entre los productos y gastos 
habidos en las fiestas populares celebradas 
en los días 8 y 9 del actual. 

A D. Francisco López 21» pesetas por 
cuenta del art. 5.°, cap. l .°, por el costo 
de la restauración del marco donde está 
colocado el retrato de S. M. 

Abonar asi bien, con cargo al art. 3.°, 
capitulo 6.°, partida 5.* del presupuesto 
adicional, perteneciente al anterior ejerci
cio y á favor de D. Calixto Aguado, la 
suma de 30 pesetas que tenía devengadas 
como encargado que fué de la limpieza 
del lavadero. 

Sesión del dia 26. 
Declarada abierta se leyó y aprobó el 

acta de la anterior, así como los BOLETINES 
OFICIALES números 224 al 228. 

t Doda cuenta del despacho ordinario, 
adoptó S. I. los siguientes acuerdos: 

Declarar de abono la soma de seis pe
setas con cargo al capítulo de Imprevis
tos, como coste de un pulverizador que se 
ha adquirido por consejo facultativo. 

Pasar á la Comisión de Policía, para 
que proponga lo procedente, una instancia 
presentada por el Inspector do carnes. 

Junta municipal. 
MES DE JULIO 

Sesión del dia 29. 
Autorizar como arbitrio legal el re

cargo de 10 pesetas por hectolitro de 
aguardiente en sustitución del suprimido 
recargo sobre el impuesto de consumos, y 
el del 100 por 100 sobre las patentes de 
expendicióu; aprobando, en su consecuen
cia y en todas sus partes el acuerdo adop
tado sobre el particular por el Ayunta
miento en sesión del 25 del presente 
mes. 

Manifestar al Sr. Alcalde de Getafe, 
Presidente de la Junta Carcelaria del par
tido, que esta Corporación aprueba en to
das sus partes el presupuesto y reparti
miento de gastos de aquella cárcel, for
mados por la expresada junta para el co
rriente ejercicio. 

Aprobado en sesión de este dia. 

Móstoles 10 de Octubre de 1888.= 
V.° B.°=IÍ1 Alcalde, Agapito Lorenzo.= 
El Secretario, Mariano Torrejón. 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES 
Juzgados de primera instancia. 

CENTBO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro y Escribanía del 
que refrenda, penden los autos á instancia 
del Banco Hipotecario do España con Don 
Santiago Telia, sobre pago de pesetas, en 
los que se dictó el siguiente 

« Auto.—Júzgalo de primera instancia 
del distrito del Centro.—Madrid 12 de Ju
lio de 1888. 

Resultando que por el Procurador Don 
Luis Lumbreras, en representación del 
Banco EUpóteoário de España se presentó 
la demanda de secuestro de (Inca por no 
haber satisfecho el prestatario D. Santiago 
Telia y Pérez el semestre vencido en 31 
de Diciembre del ano último, que estaba 
obligado á satisfacer por razón del présta
mo que el Banco le tiene hecho, y habien
do transcurrido el término de 15 djas con
cedidos al l ) . Santiago para satisfacerles, 
para cuyo último plazo fué requerido en 
legal forma por acta notarial, se solicitó 
que mediante á no haber cumplido el 
prestatario con lo estipulado en la escritu
ra de 10 de Abril de 1880, se acordase la 
^ e s i ó n interina de la finca hipotecada 
por D. Santiago Telia á las resultas del 
préstamo, tomándose razón preventiva en 
el Registro do la Propiedad, y notificándo
se al deudor, solicitando además Be libre 
mandamiento al Sr. Registrador de la Pro
piedad correspondiente paraqueexpidacer-
tificación de las cargas impuestas desde 
i . ° de Enero de 1803 sobre la finca hipote
cada objeto del secuestro, requiriendo al 
deudor para que en el término de seis días 
presento en Escribanía los títulos de pro
piedad de dicha finca, bajo los apercibi
mientos legales, interesando que para ello 
se libre exhorto con los insertos necesa
rios al Sr. Juez Decano de los de primera 
instancia d'é Zaragoza: 

Considerando que D. Santiago Telia no 
tan sólo no ha cumplido lo estipulado en 
di;ha escritura, dejando de satisfacer á su 
debido tiempo el semestre pagadero en 31 
de Diciembre último, sino que no ha ex
puesto cosa alguna al requerimiento que 
por acta notarial le fué hecho en 17 de 
Marzo de este año concediendo el plazo de 
15 días para solventar la deuda: 

Considerando que con arreglo á lo 
pactado en la escritura otorgada entre el 
Banco Hipotecario y D. Santiago Telia, el 
primero tiene derecho á rescindir el con
trato precisamente cuando éste no cum
pliese ciertas obligaciones y entre ellas la 
del pago puntual de los semestres: 

Considerando que, según establece el 
articulo 33 de la ley de 2 de Diciembre de 
1872 , vencido y no pagado un préstamo 
hipotecarlo ó fracción de él ó sus intere
ses, el Banco requerirá por escrito al deu
dor para que satisfaga su crédito, y si éste 
no pagase en los dos días siguientes al del 
requerimiento, el Banco podrá pedir el se
cuestro y posesión interina de las fincas 
hipotecadas y el Juzgado acceder á la de
manda, disponiendo la entrega interinade 
las fincas si no se verificase el pago den
tro de los 15 días siguientes á contar des
de la presentación de la demanda: 



Sábado 20 de Octubre de i888 

Considerando que se han cumplido los 
requisitos prevenidos por laley citada, ha
biendo transcurrido don exceso los 15 días 
concedidos al deudor D. Santiago Tolla 
para satisfacer el semestre vencido sin que 
lo haya verifioado: 

S. S., por ante mi el Escribano, dijo: 
á l o principal del anterior escrito se de
creta la posesión interina y ontrega al 
Banco Hipotecario y en su nombre á la 
persoua portadora del exhorto de l a finca 
hipotecada, requiriendo al efecto á tos co
lonos ó arrendatarios que hubiese en ella, 
tómese razón preventiva en el Registro de 
la Propiedad deCaspe, para lo cual se l i 
bre exhorto, con los insertos necesarios 
al Juzgado de primera instancia de d i cho 

partido, notifiquese esto auto al deudor 
D. Santiago Telia, librándose para ello ex
horto al Sr. Juez Decano de los de prime
ra instancia de Zaragoza; y en cuanto al 
otrosí, háganse extensivos dichos exhortos 
al primero, para que por el Sr. Registra
dor de la Propiedad de aquel partido se 
expida certificación délas cargas impues
tas sobre la casa hipotecada, y que estén 
vigentes desde 1.° de Enero de 1863, y el 
segundo para que se requiera al D. San
tiago Telia, con el fin de que dentro del 
término de seis días presente en Escriba
nía los títulos de propiedad de la linca in
dicada; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se expedirán á su costa los documen
tos necesarios al efecto, según se solicita. 
Lo maudo y firma el Sr. D..Nicolás María 
de Ojesto, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Centro, 
de que doy fe.=NicolásMaría de Ojesto;= 
Ante mí, Fernando Beltráu y Aguado.» 

Y para qué tenga lugar la publicación 
en el BOL¿TW OFICIAL de esta provinca, 

según dispone la ley, por ignorarse quie
nes sean los herederos ó sucesores del di
funto D. Santiago Telia, se expide el pré
sente en Madrid á o Octubre de 1883.= 
V.o B.°=Nicolás María de Ojesto.=Fer-
nando Beltrán y Aguado. 84 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Norte de esta capital, refrendada por 
mi el infrascripto Escribano, se anuucia al 
público la muerte intestada de D. Pedro 
García Hernández, de 53 anos de edad, 
soltero, natural do V ¡11 os lad a. provincia 
de Logroño, hijo legitimo de D. Francisco 
García /avala y Doña Juliana Hernández 
y Sánchez, que tuvo lugar en la ciudad 
de Cienfuegos (Isla de Cuba), y se cita y 
llama á los que se crean con derecho á la 
herencia para que dentro del término de 
30 días, á contar desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, compa
rezcan en dicho Juzgado á deducirle en 
forma; advirtiendo que se han presentado 
pretendiendo se les declare herederos ab-
inlestato del mismo sus hermanos Doña 
Benigna, D. Gregorio y D. Manuel García 
Hernández y sus sobrinos carnales Don 
Manuel y Doña Juana García Hernández, 
Doña Juliana García Sancho, Doña Simo
na, D. Eugenio, D. Benigno, Doña Juliana 
y Doña Manuela García Blanco. 

Madrid 16 de Octubre do 1887.= 
Y . ° B.°=Gabriel Serrano.=Et actuario, 
Eusebio Cereceda. 82 

OESTE 

En virtud de providencia del 3r. Juez 
de primera instancia d.-l Ofeéfá de esta ca
pital, dictada con fecha 10 del actual, en 

autos seguidos á instancia del Banco Hi
potecario de España contra D. Emilio Sa-
lazar, '•obre secuestro de varias fincas, se 
sacan á pública subasta, por término dé 15 
días, y segunda vez, con rebaja del 25 por 
100 de su tasación ó tipo, que es el de 
131.100 pesetas, las siguientes 

Fincas: 

1.* nacienda q ¡" llaman de Jesús 
Nazareno, en el pueblo de Taraeonje, casa 
principal de medianeros, tres cobgadijos, 
cinco pajares, la bodega interna, colade
ra, moros y portada de 15 hánegadas, un 
almud y 80 brazas, equivalentes á 7 hec
táreas, 94 áreas y 67 centiáreas: linda por 
Naciente con tierras de herederos de Don 
José María Rodríguez y otras de D. Juan 
'Castilla; por Poniente con barranco que 
dicen del Valle; por Norte punta de un 
triángulo que forma la misma hacienda y 
por Sur con camino que va á la Ca
ridad. 

2.* En el mismo término, donde lla
man San Lázaro1, con casa y establo de una 
hanegada, 8 almudes y 63 brazas, equiva
lente á 89 áreas, 53 centiáreas. Se riega 
con los sobrantes de la fuente del Alcal
de: linda por Naciente con casa y sitio quo 
fué de D. Agustíu Martín, hoy D. José Ma
ría Hernández Leal; por Poniente con la 
hacienda de la Placeta de Doña Antonia 
Hernández Leal; por Norte con un barran
co y por Sur camino de la Placeta. 

3.* Otra hacienda cu el mismo térmi
no, donde llámase el Vinculo de Torres, 
de cinco hánegadas, 45 brazas, ó sean 82 
hectáreas. 63 áreas y 95 centiáreas: linda 
á Naciente con el barranco de San Juan; 
Poniente tierras de D. Domingo Ramos; 
Norte otras de D. Juan Castilla; Sur terre
no de Rosalía de Torres. 

Y 1.a Otra hacienda con casa, pajares 
y portadas en el mismo término, donde 
nombran el Adelantado, de 16 hánegadas, 
11 almudes y 56 brazas, equivalente á 8 
hectáreas, 89 áreas y 89 centiáreas: linda 
Naciente terrenos de D. Nicolás Cáceres; 
Poniente hacienda de Lizcaró; Norte tie
rras de los herederos de D. Miguel Rive-
ro y Sur camino de la Caridad. 

Las expresadas fincas so hallan situa
das en el partido judicial de San Cristóbal 
de la Laguna (Islas Canarias), y la subas
ta será doble y simultánea en dicho Juz
gado, y en éste el día l . ° d e Diciembre 
próximo y hora de las dos de la tarde, 
bajo las condiciones siguientes: 

1.* Para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa de los respectivos Juzgados ó el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del tipo por que se anuncia. 

2;* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles de dicho 
tipo. 

3.* No se aprobará el remate hasta 
tanto se conozca el resultado de uno y 
otro Juzgado, debiendo la persona en cuyo 
favor quede, consignar el precio en efecti
vo metálico, dentro del término de ocho 
días, contados desde la fecha de su apro
bación; y 

4.* Los titulo* de propiedad de las fin
cas estarán de manifiesto en la Escribanía 
del que autoriza para que se enteren los 
licitadores, debiendo conformarse con 
ellos sin exigir ningunos otros. 

Madrid 15 de Octubre de 1888. = 
V.° B.°=Federico Monsalve.=El actua
rio, Javier de Burgos. 83 

Dirocción general de la Deuda pública 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la suprimida Di
rección de la Caja de Depósitos en 27 de 
Julio de 1881, con los números 110.054 
do entrada y 24.001 de registro, del con
cepto de necesario, por valor de 553 pesetas 
en metálico, constituido á disposición del 
suprimido Juzgadodeprimera instanciade 
Buenavista de esta ('...rt*. por el Escribano 
del mismo D. Federico del Rio y López á 
las resultas de autos entre Doña Lucia 
Valencia y la testamentaria de D. Alejo 
Güemes, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Di
rección general, calle do Torija, núm. 11; 
en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino á su legi
timo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anu:icio en la Gaceta de Madrid y 
Diario y BOLETÍN oficiales de esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo 24 del regla
mento. 

Madrid 20 de Septiembre de 1888.=E1 
Director general, P. S., Enrique de Lina-
ceros. 86 

Inspección de la O aja general 
de Ultramar. 

Negociado de Conversión. 

Habiéndose recibido en este Centro los 
ajustes rectificados y definitivos de los in
dividuos que se expresan á continuación, 
se les hace presente que, según lo dis
puesto en la regla 5.a de las instrucciones 
publicadas en la Gaceta de 24 de Agosto 
do 1882, deben solicitar de esta Inspec
ción la conversión cu títulos de la Deuda 
del crédito que les resultó á su baja en el 
Ejercito de Cuba. La instancia, extendida 
en papel del sello 12.°, deberá ser remiti
da al Inspector por conducto de la Autori
dad civil ó militar respectiva, en unión 
del abonaré original y copia de la licen
cia absoluta del individuo á que se refie
ra, autorizada esta última por un Co
misario de Guerra ó Alcalde de la loca
lidad ( I ) . 

Comandancia de Guardia civil de C«o¿ 

Guardia segundo Francisco García 
Jiménez, natural de Jumilla, provincia 
de Murcia. 

TrompetaJerónimoGarcía Alcañiz, na
tural de Honrubia, provincia de Cuenca. 

Guardia segundo Pedro García Pórcz, 
natural de Touso, provincia, de laCoruña. 

Cabo primero Evaristo Balliuas Fer
nández, natural de Bmavente, provincia 
de Zamora. 

Guardia segundo Vicente Torralba 
García, natural de Menjihar, provincia de 
Granada. 

ídem José Fondevila Manas, natural 
de Lérida. 

ídem Pedro Fernández Alvarez, natu
ral de Villarquete, provincia de León. 

Comandancia de la Guardia civil de ¿¡agua 
Guardia segundo Francisco Magdale

na Faguas, natural de Murchante, pro
vincia de Barcelona. 

ídem Antonio Márquez Gal vez, natu
ral de Beiros, provincia de Almena. 

ídem Teodoro Gutiérrez del Dedo, Q a 

tural de Villanucva, provincia de Avfi * 
ídem Guillermo Gómez Mamblona, na 

tural de Catalejo, provincia de SegoviJ 
Sargento primero Miguel Galileo Ber* 

mejo, natural de Calahorra, prov¡nCj a j e 

Logroño. 

Guardia segundo Onofre García Gil 
natural de Archena, provincia de Murcia' 

ídem Santos García Martínez, natural 
de Canavate, provincia de Cuenca. 

ídem Antonio Fernández Borrajo, n a . 
tural de Puente Ambra, provincia de 
Orense. 

ídem Lucas Diego de Diego, natural 
de Carrascosa, provincia de Soria. 

Cabo primero Ramón Cuadrado Chi
llón, -.latural de Villar de Diego, provin. 
cia de Zamora. 

Cabo Miguel Cuadrado Bueso, natural 
de Villalón, provincia de Valladolld. 

Guardia segundo José Cayón Abascal 
natural de Los Corrales, provincia de San
tander. 

ídem Juan Calderón Ferreiro, natural 
de San Pedro, provincia de la Coruña. 

Capitán D. José Canut Coll, natural 
de Barcelona. 

Guardia segundo Jaime Berin Soler, 
natural de Las Borjas, provincia de Ta
rragona. 

ídem Francisco Atañes Rodríguez, 
natural de Villaro, provincia de Orense. 

ídem Antonio Alcázar Ruano, natural 
de Ronda, provincia de Sevilla. 

ídem Vicento Hurtado Artacho, natu
ral de Lucena, provincia de Córdoba. 

Sargento primero Rafael Talces Pozo, 
natural de Azonalcolla, provincia de 
Sevilla. 

Guardia segundo Tomás Sánchez Cas
taño, natural de Viualoa, provincia de 
Zamora. 

Guardia segundo Pedro Sánchez Ro
dríguez, natural de Salamanca. 

ídem José Salinas Segura, natural de 
Almería. 

latía Juan Román Báez, natural de 
Logrosán; provincia de Cáceres. 

ídem Juan de la Roca Millán, natural 
de Granada. 

Cabo primero Antonio Rivera Iglesias, 
natural de Ubircona, provinciadel >rensfli 

Guardia segundo Florencio Piedrah:-
ta Cobos, natural de Curlel, provincia de 
Valladolid. 

ídem Vicente Pérez Cañedo, natural 
de Puebla, provincia de Lugo. 

Guardia primero Antonio Palomeque 
Tej-ro, natural de Cabra, provincia <1« 
Córdoba. 

ídem Sebastián Ortega Navarro, natu
ral de Cartagena, proviucia de Murcia-

Ídem Francisco Muñoz Osorio, natural 
de Málaga. 

ídem Blas Moreno Bravo, natural de 
Linares, provincia de Jaén. 

(.Se continiutrá.) 

{ { ) Véase d BoLírla 1 do' a y e r . 

CENTRO COMERCIAL 
La persona que tenga por ultimar 

algún asunto en esta oficina, aducirá l» 
reclamación antes de finar el próximo No
viembre, dirigiéndose por correo. Alm* 0 ' 
sa, 8 provisional (Cuatro Camiuos). N* 
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